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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., ocho de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2010 00374 00 

 

Referencia. Ejecutivo hipotecario de Banco av. Villas contra Juan Manuel 

Ahumada y Claudia Noelia Ortiz. 

 

De conformidad con el Art. 316 del C.G.P., se acepta el 

desistimiento del recurso de apelación que formuló la parte ejecutante1, 

en contra de la sentencia emitida el pasado 29 de enero de 2021. 

 

Secretaría liquide las costas respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 
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